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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES, POR LA QUE 
SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE PROCEDE AL ARCHIVO DE SOLICITUDES CONCURRENTES AL 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, A 
LA PRODUCCIÓN DE PROYECTOS DE LARGOMETRAJES, DE DOCUMENTALES Y DE OTRAS OBRAS 
AUDIOVISUALES EN ANDALUCÍA, CONVOCADAS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 11 DE DICIEMBRE DE 2024 
(BOJA NÚMERO 246, DE 20 DE DICIEMBRE) 
 
Vistos las solicitudes concurrentes al procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a la producción de proyectos de largometrajes, de documentales y de otras obras 
audiovisuales en Andalucía, al amparo de la Orden de 11 de mayo de 2022 (Boja número 96, de 23 de mayo) y 
de la Resolución de 11 de diciembre de 2024 (Boja número 246, de 20 de abril), por la que se convocan las 
subvenciones para el año 2025, de conformidad con los siguientes 
 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO.- Por Orden de 11 de mayo de 2022 (Boja número 96, de 23 de mayo), se establecen las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a la producción de 
proyectos de largometrajes, de documentales y de otras obras audiovisuales en Andalucía. 
 
SEGUNDO.- Al amparo de la Orden referida en el apartado precedente, se dicta Resolución de11 de diciembre 
de 2024 (Boja número 246, de 20 de diciembre), por la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales (en adelante, la Agencia) mediante la que se convoca, para el ejercicio 2025, las subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, a la producción de proyectos de largometrajes, de documentales y de 
otras obras audiovisuales en Andalucía, en las siguientes líneas: 
 

a) Línea 1: Producción de Proyectos de largometrajes de ficción o animación y películas para la 
televisión dirigidos por nuevos realizadores o realizadoras que se inician en el campo de la realización 
que promuevan el talento creativo. 

b) Línea 2: Producción de Proyectos de largometrajes de ficción o animación y películas para la 
televisión. 

c) Línea 3: Producción de Proyectos de documentales. 
 
TERCERO.- El 11 de febrero de 2024 se dicta Acuerdo por la Gerencia de la Agencia,  por el que se realiza 
requerimiento conjunto para la subsanación de las solicitudes que no habían sido presentadas 
adecuadamente en el procedimiento de concesión de subvenciones a la producción de proyectos de 
largometrajes, de documentales y de otras obras audiovisuales en Andalucía. 
 
En dicho Acuerdo se establece un plazo de diez días hábiles para efectuar la subsanación de las solicitudes 
que debían cumplimentar dicho trámite, computados desde el siguiente a la publicación del mencionado 
Acuerdo en la página web de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, en la siguiente dirección 
electrónica https://juntadeandalucia.es/organismos/aaic/areas/ayudas-sector.html y adicionalmente en el 
Catálogo de Procedimientos y Servicios de la Administración de la Junta de Andalucía, en el siguiente enlace 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/25032.html , según se dispone en el artículo 

 
 
 

Consejería de Cultura y Deporte 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
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22 de la Orden de 11 de mayo de 2022 (Boja número 96, de 23 de mayo), y se recoge en el párrafo segundo y 
tercero del apartado noveno de la Resolución de 11 de diciembre de 2024 (Boja núm. 246, de 20 de diciembre), 
en los términos del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  
 
El citado Acuerdo fue notificado mediante su publicación en la página web de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales el mismo día en el que fue dictado. 
 
CUARTO.- El 21 de febrero de 2025, se dicta Resolución de la Gerencia de la Agencia por la que se declara 
cerrado a partir del día siguiente al de la publicación de ésta en la web de la Agencia y adicionalmente en el 
Catálogo de Procedimientos y Servicios de la Administración de la Junta de Andalucía, en la dirección 
electrónica www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/25032.html, el plazo concedido 
para efectuar la subsanación de las solicitudes concurrentes. Dicho acto fue publicado en la web de la Agencia 
el día 25 de febrero de 2025, sin que las personas o entidades solicitantes que se relacionan en el Anexo 
adjunto atendieran al citado requerimiento de subsanación en tiempo y/o forma. 

QUINTO.- Dado que no figuran en el procedimiento ni serán tenidos en cuenta en la resolución otros hechos 
ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, al amparo del artículo 82.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
prescinde del trámite de audiencia. 
 
 
A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes, 
 
 
     FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
PRIMERO.- La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales está adscrita, como entidad instrumental, a la 
Consejería de Cultura y Deporte a través de la Secretaría General de Innovación Cultural y Museos, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.5.d) y 5.4 del Decreto 169/2024, de 26 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica de dicha Consejería, teniendo entre sus facultades las de convocar, tramitar 
y conceder subvenciones y ayudas de acuerdo al art. 7.1.b) del Decreto 103/2011 de 19 de abril, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. 
 

El artículo 34.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas establece que “1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones 
Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, se producirán por el órgano competente ajustándose a los 
requisitos y al procedimiento establecido”. 
 

Conforme a dicho tenor literal la competencia para dictar la presente Resolución, corresponde a la persona 
titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 17.1 de la  Orden de 11 de mayo de 2022 (Boja núm. 96, de 23 de mayo), en el artículo 15.2.d) del 
Decreto 103/2011, de 19 de abril y en el artículo 115 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Orden de 11 de mayo de 2022 (Boja 
número 96, de 23 de mayo), en relación con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se tendrán por desistidas de sus 
solicitudes a aquellas personas o entidades que no hayan procedido a la subsanación de las mismas en 
tiempo y/o forma, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la referida Ley. 

TERCERO.- El artículo 12.1 de la Orden de 11 de mayo de 2022 (Boja número 96, de 23 de mayo), establece 
que: “1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formulario que se incorpore en la convocatoria, 
cumplimentando: 
a) Los datos identificativos de la persona o entidad interesada y, en su caso, de quien la represente. 
b) La dirección de correo electrónico a la que habrán de dirigirse los avisos de puesta a disposición de las 
notificaciones que proceda efectuar. 
c) Una declaración responsable de no hallarse incursa en las circunstancias previstas en el artículo 5.6. 
d) Una declaración responsable de que cumplen los requisitos exigidos en las presentes bases reguladoras  
e) Una declaración responsable relativa a otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, en su 
caso, concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, con indicación de la entidad concedente, fecha e importe. 
f) La declaración responsable de la veracidad de todos los datos reflejados en la solicitud” 
 
Asimismo, el apartado 2 del citado artículo, indica la relación de documentación que debe ser acompañada 
junto a cada formulario, debiendo coincidir dicho formulario con la línea a que se pretende concurrir. 

Por su parte el artículo 15 de la mencionada Orden reguladora, establece que: “1. Si en las solicitudes no se 
hubieran cumplimentado los extremos contenidos en las letras a), b), c), d), e), f), del artículo 12.1, o no se hubiera 
aportado junto a las mismas la documentación a la que se hace referencia en el apartado 2 del citado artículo, 
el órgano instructor requerirá de manera conjunta a las personas o entidades interesadas para que en el plazo 
de diez días procedan a la subsanación, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas 
de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos del artículo 21.1 de la referida ley. (…) Transcurrido el plazo para 
subsanar, se dictará resolución declarando el archivo de las solicitudes no subsanadas y la inadmisión en los 
casos en que corresponda”. 

CUARTO.- Según dispone el artículo 84.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, pondrá fin al procedimiento, 
entre otros, el desistimiento. 
Asimismo, el artículo 94 establece “1. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté 
prohibido por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos. (…) 3. Tanto el desistimiento como la renuncia 
podrán hacerse por cualquier medio que permita su constancia, siempre que incorpore las firmas que 
correspondan de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable. 
4. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso el procedimiento 
salvo que, habiéndose personado en el mismo tercero interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de 
diez días desde que fueron notificados del desistimiento o renuncia. (…)”. 

QUINTO.- Conforme al artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante resolución se 
acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la desestimación y la no concesión, por 
desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida. 
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SEXTO.- Al amparo del artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se puede prescindir del trámite de 
audiencia en aquellos casos en los que no figuran en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la 
resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. 

Vistos los preceptos legales citados, y demás normas de pertinente aplicación, a propuesta de la Gerencia de 

la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales y en el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 

15.2.d) del Decreto 103/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia, 

RESUELVO 

PRIMERO.- Declarar desistidas de sus solicitudes, por no haber sido subsanadas en tiempo y/o forma 
conforme al requerimiento efectuado, a las personas y entidades que figuran en el Anexo de la presente 
Resolución, declarando, en consecuencia, para los mismos concluso el procedimiento de concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a la producción de proyectos de largometrajes, de 
documentales y de otras obras audiovisuales en Andalucía en la convocatoria 2025. 

SEGUNDO.-  Proceder al archivo de las solicitudes que figuran en el Anexo adjunto a la presente Resolución 
relativas a los proyectos que en el mismo se indican. 

TERCERO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página web de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales, en la siguiente dirección electrónica 
https://juntadeandalucia.es/organismos/aaic/areas/ayudas-sector.html y adicionalmente,  en el Catálogo de 
procedimientos y servicios de la Administración de la Junta de Andalucía, en el siguiente enlace 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/25032.html, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22 de la Orden de 11 de mayo de 2022 (Boja núm. 96, de 23 de mayo),  por la que se establecen 
las bases reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a la 
producción de largometrajes, de documentales y de otras obras audiovisuales en Andalucía. 
  

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse el recurso potestativo de 
reposición, ante este mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, o interponer directamente el recurso contencioso administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél 
en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, antes referida, y con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
 
 
   

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES 
José Ángel Vélez González
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licita
m

o
s su

 reu
b

ica
ció

n en
 la

 Lín
ea

 3, d
estin

a
d

a
 a

 d
o

cu
m

en
ta

les. El p
ro

yecto en
 cu

estió
n

 se tra
ta

 d
e u

n
 d

ocu
m

en
ta

l 

q
u

e exp
lo

ra
 la

 vid
a

 y o
b

ra
 d

e la
 reco

n
o

cid
a

 a
rtista

 C
a

rm
en

 La
ffó

n
, a

b
o

rd
a

n
d

o
 su tra

yecto
ria

 d
esd

e u
n

a
 p

ersp
ectiva

 a
rtística

 y b
io

g
rá

fica
. La

 n
a

rra
tiva

 se su
sten

ta
 en

 testim
o

n
io

s d
e exp

erto
s, 

fa
m

ilia
res y fig

u
ra

s releva
n

tes d
el á

m
b

ito
 cu

ltu
ra

l, co
m

b
in

a
d

o
s co

n
 m

a
teria

l d
e a

rch
ivo

 y u
n

a
 cu

id
a

d
a

 p
ro

p
u

esta
 visu

a
l. Esta

 n
a

tu
ra

leza
 d

o
cu

m
en

ta
l h

a
ce q

u
e su

 u
b

ica
ció

n
 co

rrecta
 sea

 d
en

tro 

d
e la

 Lín
ea

 3, en
 lu

g
a

r d
e la

 ca
teg

o
ría

 en
 la

 q
u

e h
a

 sid
o

 a
sig

n
a

d
o

 p
o

r erro
r". Ese m

ism
o

 d
ía, a través d

el R
egistro Electró

nico Ú
nico d

e la Junta d
e And

alucía, la entid
ad

 p
resenta nuevam

ente 
un escrito d

ond
e reitera su error en hab

er solicitad
o una sub

vención d
entro d

e la línea 1 en vez d
e en la línea 3 y la aco

m
p

aña d
e la m

ism
a d

ocu
m

entación q
ue ap

ortó p
or la Ventanilla 

Electrónica d
e Tram

itació
n, p

ero no
 inco

rp
ora el Form

ulario Anexo I correcto d
e la línea 3. Se evid

encia p
or tanto q

ue la entid
ad

 solicitante h
a concu

rrid
o a un

a línea en la q
ue solo p

ued
en

 
figurar largom

etrajes d
e ficción d

irigid
os p

or p
rofesionales q

ue se inician en el cam
p

o d
e la autoría con un p

royecto d
e carácter d

ocum
ental. D

urante el p
roceso d

e sub
sanación, si b

ien 
ad

vierte y asum
e el error com

etid
o, no ad

junta el Form
ulario Anexo I corresp

ond
iente a la línea 3 al q

ue está obligad
a a p

resentar. R
esp

ecto a esto, exp
resa el artículo 12.1 d

e la O
rd

en de 
11 d

e m
ayo d

e 2022 q
ue "La

s so
licitu

d
es se p

resen
ta

rá
n

 a
ju

stá
n

d
o

se a
l fo

rm
u

la
rio

 q
u

e se in
co

rp
o

re en
 la

 co
n

vo
ca

to
ria". P

or su p
arte, el artículo 15.1 d

e la m
encionad

a O
rd

en estab
lece: "S

i 

en
 la

s so
licitu

d
es n

o
 se h

u
b

iera
n

 cu
m

p
lim

en
ta

d
o

 lo
s extrem

o
s co

n
ten

id
o

s en
 la

s letra
s a

), b
), c), d

), e), f), d
el a

rtícu
lo

 12.1, o
 n

o
 se h

u
b

iera
 a

p
o

rta
d

o
 ju

n
to

 a
 la

s m
ism

a
s la

 d
o

cu
m

en
ta

ció
n

 a
 la

 
q

u
e se h

a
ce referen

cia
 en

 el a
p

a
rta

d
o 2 d

el cita
d

o
 a

rtícu
lo

, el ó
rg

a
n

o
 in

stru
cto

r req
u

erirá
 d

e m
a

n
era

 co
n

ju
n

ta
 a

 la
s p

erso
n

a
s o

 en
tid

a
d

es in
teresa

d
a

s p
a

ra
 q

u
e en

 el p
la

zo
 d

e d
iez d

ía
s p

ro
ced

a
n 

a
 la

 su
b

sa
n

a
ció

n
, co

n la
 in

d
ica

ció
n d

e q
u

e, si a
sí no

 lo
 hiciera

n
, se les ten

d
rá

 p
o

r d
esistid

a
s d

e su
 so

licitu
d

 d
e a

cu
erd

o
 co

n
 lo d

isp
u

esto
 en el a

rtícu
lo

 68 d
e la

 Ley 39/2015, d
e 1 d

e o
ctu

b
re, p

revia
 

reso
lu

ció
n

 q
u

e d
eb

erá
 ser d

icta
d

a
 en

 lo
s térm

in
o

s d
el a

rtícu
lo

 21.1 d
e la

 referid
a

 ley". En un p
roceso d

e concurrencia co
m

p
etitiva, no solo el p

ro
yecto ob

jeto d
e la solicitud

 ha concurrid
o

 
en una línea q

ue no
 le corresp

ond
e, sino

 q
ue d

urante la fase d
e sub

sanación, p
ese a p

oner d
e m

anifiesto el erro
r ad

vertid
o, no h

a p
resentad

o el Form
ulario A

nexo I corresp
ond

iente a la 
línea 3 d

e conform
id

ad
 con lo estab

lecid
o en el artículo 12.1 d

e la O
rd

en q
ue regula estas sub

venciones.  

L1L25/016 
S25/000236 

P
AR

AISO
 P

ER
D

ID
O

 
FILM

S, S.L. 
B

44936557 
EN

SAYO
 P

A
R

A U
N

A 
R

EVU
ELTA

 
El 4 d

e m
arzo d

e 2025, la entid
ad

 solicitante presenta escrito a través d
e la Ventanilla Electrónica d

e Tram
itación p

or el q
ue com

unica su d
esistim

iento exp
reso a concurrir en la 

C
onvocatoria. 
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LÍN
E

A
 3: P

R
O

D
U

C
C

IÓ
N

 D
E

 P
R

O
YE

C
T

O
S

 D
E D

O
C

U
M

E
N

T
A

LE
S

. 
 

C
Ó

D
IG

O
 

EX
P

ED
IEN

T
E

 
N

º 
M

IS
T

R
A

L 

P
ER

S
O

N
A

 O
 

EN
T

ID
A

D
 

S
O

LIC
IT

A
N

T
E 

N
IF 

D
EN

O
M

IN
A

C
IO

N
 

P
R

O
YEC

T
O

 
C

A
U

S
A

 D
E D

ES
IS

T
IM

IEN
T

O
 

L3L25/003 
S25/000105 

O
R

TÍZ VALLE, 
VAN

ESA N
ATALIA

 
**8020*** 

A TR
AVÉS D

EL 
ESP

EJO
 N

EG
R

O
 

N
o ap

orta la d
ocum

entación req
uerid

a en el Acuerd
o d

e Sub
sanación d

e 11 d
e feb

rero d
e 2025 pub

licad
o en la w

eb
 d

e la Agencia y ad
icionalm

ente en el C
atálogo d

e 
P

roced
im

ientos y Servicios d
e la Junta d

e A
nd

alucía ese m
ism

o d
ía. 

L3L25/004 
S25/000107 

N
AD

AD
O

R
A FILM

S, 
S.R

.L 
B

56500788 
R

EFLEJO
S D

E LA 
C

ASA VER
D

E 
N

o ap
orta la d

ocum
entación req

uerid
a en el Acuerd

o d
e Sub

sanación d
e 11 d

e feb
rero d

e 2025 pub
licad

o en la w
eb

 d
e la Agencia y ad

icionalm
ente en el C

atálogo d
e 

P
roced

im
ientos y Servicios d

e la Junta d
e A

nd
alucía ese m

ism
o d

ía. 

L3L25/006 
S25/000118 

P
AN

D
O

R
G

A 
C

O
M

U
N

IC
AC

IÓ
N

, S.L 
B

83213009 
C

ATÁSTR
O

FES.EL 
D

ÍA D
ESP

U
ÉS

 
N

o ap
orta la d

ocum
entación req

uerid
a en el Acuerd

o d
e Sub

sanación d
e 11 d

e feb
rero d

e 2025 pub
licad

o en la w
eb

 d
e la Agencia y ad

icionalm
ente en el C

atálogo d
e 

P
roced

im
ientos y Servicios d

e la Junta d
e A

nd
alucía ese m

ism
o d

ía. 

L3L25/007 
S25/000119 

 ALM
AD

A C
IN

EM
A, 

S.L 
B

90486713 
U

LTIM
A N

O
C

H
E 

N
o ap

orta la d
ocum

entación req
uerid

a en el Acuerd
o d

e Sub
sanación d

e 11 d
e feb

rero d
e 2025 pub

licad
o en la w

eb
 d

e la Agencia y ad
icionalm

ente en el C
atálogo d

e 
P

roced
im

ientos y Servicios d
e la Junta d

e A
nd

alucía ese m
ism

o d
ía. 

L3L25/023 
S25/000187 

LAP
A C

R
EATIVA, S.L 

B
13659834 

D
EL AB

ISM
O

 A LA 
C

IM
A 

En fecha 25 d
e feb

rero d
e 2025, la entid

ad
 solicitante p

resenta d
ocum

entación a través d
e la Ventanilla Electrónica d

e la Junta d
e A

nd
alucía, en el exp

ed
iente electrónico 

cod
ificad

o N
YH

YK
800020253659 p

ara atend
er el req

uerim
iento efectuad

o m
ed

iante Acuerd
o d

e Sub
sanación p

ub
licad

o el 11 d
e feb

rero d
e 2025 en la w

eb
 d

e la Agencia y 
ad

icionalm
ente en el C

atálogo d
e P

roced
im

iento
s y Servicios d

e la Junta d
e And

alucía. Sin em
b

argo, la d
ocum

entació
n ap

ortad
a no es com

p
leta.  N

o ap
orta las cartas d

e 
interés o com

p
ro

m
iso (d

e conform
id

ad
 con lo estab

lecid
o en el artículo 12.2.k) d

e tod
os los p

rofesionales ind
icad

os en la Ficha técnica ap
ortad

a en fecha 30 d
e enero d

e 
2025, en las q

ue la entid
ad

 solicitante d
eclarab

a q
ue las p

ersonas q
ue realizarían las tareas d

e D
irección, G

uion
izació

n y P
rod

ucción Ejecutiva, serían: P
aco Torres, N

acho 
Lagos, P

ab
lo Antón y C

ed
rik Volkm

an
. En la fase d

e sub
sanación, la entid

ad
 solicitante solo ap

orta carta d
e com

p
rom

iso firm
ad

a p
o

r D
. Francisco d

e Asís B
arrera Torres 

(P
aco Torres) en la q

ue se com
p

ro
m

ete a realizar las funciones d
e D

irección, G
uio

nista y C
op

rod
u

ctor Ejecutivo
, no ap

o
rtand

o el resto d
e las cartas (al m

enos d
e interés) d

el 
resto d

el eq
uip

o d
e D

irección. Tam
p

oco ap
orta u

na nueva Fich
a técnica en el p

roceso d
e sub

sanación en la q
ue se m

od
ifiq

uen los m
iem

b
ros d

el eq
uip

o d
e D

irección. P
or 

otro lad
o, existe un

a d
iscrep

ancia q
ue no h

a sid
o

 sub
sanad

a en la fase corresp
ond

iente, ya q
ue si b

ien en la Ficha Técnica ap
ortad

a el 30 d
e enero d

e 2025 junto al 
Form

ulario Anexo I, se ind
ica q

ue el guio
n será realizad

o exclusivam
ente p

or P
aco Torres, en el d

ocum
ento ap

ortad
o autob

arem
o, figura D

ñ
a. M

ª R
am

írez P
ed

rote com
o 

guionista, no ap
ortand

o carta d
e interés, com

p
rom

iso o contrato q
ue acred

ite la p
articip

ación d
e la m

ism
a en el p

royecto ob
jeto d

e la solicitud
 d

e sub
vención. 

L3L25/025 
S25/000189 

P
R

O
D

U
C

C
IO

N
ES 

C
IB

ELES, S.L 
B

41878349 
LA LU

C
H

A P
O

R
 EL 

P
ATR

IM
O

N
IO

 
N

o ap
orta la d

ocum
entación req

uerid
a en el Acuerd

o d
e Sub

sanación d
e 11 d

e feb
rero d

e 2025 pub
licad

o en la w
eb

 d
e la Agencia y ad

icionalm
ente en el C

atálogo d
e 

P
roced

im
ientos y Servicios d

e la Junta d
e A

nd
alucía ese m

ism
o d

ía. 

L3L25/026 
S25/000190 

LA FILM
AH

O
R

A R
D

, 
S.L 

B
01663236 

AR
ES

 
N

o ap
orta la d

ocum
entación req

uerid
a en el Acuerd

o d
e Sub

sanación d
e 11 d

e feb
rero d

e 2025 pub
licad

o en la w
eb

 d
e la Agencia y ad

icionalm
ente en el C

atálogo d
e 

P
roced

im
ientos y Servicios d

e la Junta d
e A

nd
alucía ese m

ism
o d

ía. 

L3L25/027 
S25/000191 

SIETE G
ATO

S, S.L 
B

42960450 
LA G

ALLIN
A O

 EL 
H

U
EVO

 
N

o ap
orta la d

ocum
entación req

uerid
a en el Acuerd

o d
e Sub

sanación d
e 11 d

e feb
rero d

e 2025 pub
licad

o en la w
eb

 d
e la Agencia y ad

icionalm
ente en el C

atálogo d
e 

P
roced

im
ientos y Servicios d

e la Junta d
e A

nd
alucía ese m

ism
o d

ía. 

L3L25/036 
S25/000200 

ESTEVA R
O

SAD
O

, 
G

ER
M

Á
N

 M
IG

U
EL 

**2780*** 
AC

AC
IAS 

N
o ap

orta la d
ocum

entación req
uerid

a en el Acuerd
o d

e Sub
sanación d

e 11 d
e feb

rero d
e 2025 pub

licad
o en la w

eb
 d

e la Agencia y ad
icionalm

ente en el C
atálogo d

e 
P

roced
im

ientos y Servicios d
e la Junta d

e A
nd

alucía ese m
ism

o d
ía. 

L3L25/038 
S25/000202 

IN
 C

IN
EM

A W
E 

TR
U

ST S.L 
B

56876105 
EN

 LO
S P

LIEG
U

ES D
E 

LO
 C

H
IQ

U
ITO

 
N

o ap
orta la d

ocum
entación req

uerid
a en el Acuerd

o d
e Sub

sanación d
e 11 d

e feb
rero d

e 2025 pub
licad

o en la w
eb

 d
e la Agencia y ad

icionalm
ente en el C

atálogo d
e 

P
roced

im
ientos y Servicios d

e la Junta d
e A

nd
alucía ese m

ism
o d

ía. 

 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JOSE ANGEL VELEZ GONZALEZ 05/03/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmCSXD94RW3RXT62SWL63NDC49A PÁG. 6/6

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmCSXD94RW3RXT62SWL63NDC49A

